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Quincuagésima Octava Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordlna· 
rías del noveno periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y treinta minutos 
de la manana del dfa martes uno de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta. 
Presidencia del Honorable Senador don 

f ernando Delgadillo Cole, asistido de los 
honorables senadores don Alfredo Branto· 
me y general Carlos Rivers Delgadillo, pri· 
mero y segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se· 
nadares Abannza E., Amador, Argilello, Be
lli, Solanos Osorno, Debayle, Guerrero, La· 
cayo Hurtado, Sacasa, Somarriba y Zela· 
ya C. 

4. Se leyó y pasó a la Comisión de Go· 
bernación, el proyecto de resolución por la 
cual se faculta a las autoridades respectivas 
para que los restos del Reverendo Padre 
Benito Oyanguren, sean sepultados en la 
Capilla del Hospicio San Juan de Dios, de 
la ciudad de León. 

Encontrándose ausente el Honorable Se-
nador doctor Argilello, miembro de la Co· 
misión de Gobernación, la Mesa nombró 
para reponerlo mientras dura su ausencia, al 
Honorable Senador doctor Guerrero. 

5. Se leyó y pasó a la Comisión de Edu· 
cación Pública, el proyecto de ley tendiente 
a cri:ar el Museo y Archivo Rubén Darfo. 

6. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual se au
toriza al Poder Ejecutivo para que por me· 
dio del Ministerio de Hacienda, permute un 
predio perteneciente al Estado, con otro de 
propiedad del Banco Nadonal de Nica· 
ragua. 

1. Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda, juntamente 
con el proyecto de ley tendiente a crear un 
impuesto de cincuenta centavos de dólar, 

1. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó el 

anterior. 

sobre cada saco de café de sesenta kilos de 
acta de la sesión peso que sea exportado. 

3. Se leyó comunicación de la Honora· 
ble Cámara de Diputados, manifestando su 
aceptación a las modificaciones que el Sena· 
do hizo al proyecto de ley por el cual se au
toriza al Poder Ejecutivo, para que por me· 
dio del Ministerio de Hacienda, done a la 

El Honorable Senador Amadm: manifestó 
que siempre ha sido notorio el alto espiritu 
de justicia que ha animado a la representa· 
clón mayoritaria de la Cámara del Senado, 
cosa que le ha hecho conquistarse el respeto 
y la consideración de la representación mi· 
noritana. Al leerse el dictamen he leido 
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algo que me parece está completamente fue· menos que la Oficina de Clasificación del 
ra de Jugar, porque en primer lugar, viene el Café, oficina que existe en todas partes don· 
Estado a cobrar dinero para entregarlo a de exportan café: e11 México, Guatemala, El 
instituciones particulares, y en segundo lu- Salvador, Costa Rica, etc. Esta oficina es 
gar porque esta ley va a ser aprobada en el de gran importancia, porque en la actuali· 

· .,corriente ano de '960 y el artículo 60. dice dad el café de Nicaragua sale a los mercados 
. ., que s~ cÓbriirá impuesto sobre el café ya internacionales y se presenta como un café 

·exportado de la cosecha del ano agrfcola anónimo, que no tiene clasificación de nin· 
¡959:1960. Es de todos conocido que nin· guna clase y los compradores se encuentran 
guna ley tiene efecto retroactivo, salvo en con un café que no va recomendado por • 
materia penal cuando favorezca al delincuen· ninguna clasificación y lo pagan a su capri· 
te. Yo no estoy en contra de la aprobación cho; no pasa lo mismo con los otros cafés 
de este proyecto; tenemos que aprobarlo que van debidamente clasificados, se esta
para que el Gobierno cumpla con un com· blece la calidad a que pertenl'ce y los com· 
promiso internacional que ha contrafdo, pe- pradores se ven obligados a pagarlo por el 
ro quisiera se me explicara, cómo van a precio del dia, en cambio el café de Nicara· 
aplicar esta ley que tiene efecto retroactivo? gua, repito, liega como un café anónimo; 

El Honorable Senador Belli expresó que pero una vez que nosotros tengamos la Qfi. 
aun cuando el proyecto no estaba a discu- cina Clasificadora del Café, éste va a llegar 
sión en lo particular articulo por articulo, a los mercados internacionales con su verda· 
creia conveniente que antes de empezar esa dera rotulación y será acreedor a los mejores 
discusión los que conocen a fondo el asun· precios que se paguen en ese momento en 
to, lo expongan a fin de ilustrar un poco el el exterior. Asi, pues, que ese dinero no va 
criterio de cada uno de los honorRbles seno- a ser para la Oficina de la Cooperativa de 
res senadores. En ese sentido puedo yo Cafetaleros, sino para llenar un vacio que 
decir, sin necesidad de que se crea es una existe hoy en dla en la industria cafetera ni· 
presunción de mi parte, aecir que conozco caragüense. La Cooperativa para adquirir 
a fondo este problema cafetalero; por mu· el equipo necesario, ha invertido ya veinti· 
chos anos he estado vinculado a todas las dos mil dólares en la compra y lo tiene ins
actividades cafetale_ras y conozco todos estos talado en su oficina, pero necesita dinero 
asuntos, sobre todo en lo que se relaciona para pagar el personal. En cuanto al aspec
con la Cooperativa de Cafetaleros. Este to de la retroactividad de esta ley, es un 
proyecto en que se crea un impuesto de asunto que podemos discutirlo más adelan
cincuenta centavos de dólar por cada sesen- te, en donde las luces de los juristas de esta 
ta kilos de café que se exporte, es un pro- Cámara, nos pueden ayudar a resolverlo fa. 
yecto que tiende a ayudar al Gobierno a vorablemente. 
cumplir con un compromiso internacional El Honorable Senador Amador, dijo que 
con la Oficina Panamericana del Café, de la por la guerra se había dejado de mandar ca· 
cual forma parte Nicaragua, después de ha· fé a Europa, que es donde verdaderamente 
ber estado ausente de ella durante muchos hay mercado para el café como el de Mata· 
anos; nosotros estuvimos formando parte de galpa Y Jinotega. Fuera de aquf el café se 
esa Oficina durante algún tiempo, pero co- vende al martillo, en subasta pública,:donde 
mo no teníamos fondos con qué pagar hay catadores y la calidad es la que se im· 
nuestras cuotas anuales, nos vimos obliga- pone, pero la guerra nos obligó a busca· 
dos a retirarnos. Ahora el Gobierno ha com· mercado en los Estados Unidos. La Com· 
prendido la necesidad de que Nicaragua for· paftia Mercantil de Ultramarnos hizo obtener 
me parte de esa entidad y para pagar sus una utilidad asombrosa, pues mezclaban cien 
cuotas ha recurrido a crear este impuesto. libras de Célfé suave de Matagalpa, con cienr 
El otro aspecto de la cuestión es que mien· to cincuenta libras de café Carazo. Eso 
tras la cuota que se tiene que pagar a ta Ofi· mismo puede hacerse ahora, que se busque 
cina Panamericana del Café es de veinticinco mercado para el café suave en Europa y el 
centavos de dólar por cada saco de café, el de inferior calidad también se puede vender; 
Gobierno tiene que crear un impuesto ma- pero establecer una oficina clasificadora va 
yor, según se dice, para ayudar a la Coope- a venir a recargar los gastos a los productos 
rativa ese Cafetaleros; a primera vista no pa- de café. 
rece bueno que se recaude un impuesto que El Honorable Senador doctor Sacasa, ex· 
beneficie a la Cooperativa de Cafetaleros, presó que su campanero el Honorable Se· 
que es una entidad privada, pero la situa· nador Amador, rn un afán celoso por defen· 
ción real es la siguiente: La Cooperativa es der a los productores de café, niega la con
una institución que se ha empenado en asu- veniencia de crear un impuesto de cincuenta 
mir todas las actividades necesarias para centavos de dólar que se destinará para el 

'que la industria del café se desarrolle, flo· desarrollo, progreso, propaganda y clasifica· 
rezca y se engrandezca en Nicaragua y ac· ción del café, cuando en todos los paises se 
tualmente tiene en mente establecer nada. dedica una atención especialfsima a este 
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asunto, para que los mercados internaciona· demos dejar abandonado al resto del pafs, 
les conozcan las distintas calidades de café que aunque produce café de inferior calidad, 
que se producen y pr~cisamente el café Ma· es la mayor parte de la cosecha de café de 
tagalpa tendrá todavía mejor colocación, ya Nicaragua. Por las razones expuestas, apo· 
no habrá necesidad de hacer esas mezclas a yo en un todo el proyecto llegado de la Ho· 
que se refiere el Honorable Senador Ama· norable Cámara de Diputados. 
dor. Después de la bril~ante dise!tación del j El Honorable Senador Amador ciijo que 
Honorable ~enador 8elh, sólo quiero obser· estaba equivocado el Honorable Senador 
var que ese '!"puesto no ~ntra en a~soluto a Argüello al afirmar que Matagalpa produda 
las a~c~s nacionales, ~1 50 /1 de e~e impuesto ta menor cantidad de café y que él con da· 
a sohc1tud de la Soc1~dad Anón~ma de Ca· tos en la mano podría demostrarle que el 
fetaleros, se va a dedicar exclusivamente al café suave de Malagalpa Jinotega Chanta· 
mejoramiento ~e la industria del. c_afé, que les y Boaco, es la mayor' parte de t~ produc· 
redundará precisamente en beneficio de los ción del café en el pafs. Por lo que hace a 
productores, un solo centavo no le quedará ta de devolución del impuesto de tres dóla· 
al Gobierno. Por otra parte, el Honorable res, debe decirles que en Matagalpa no se 
Senador Amador nos ha hablado de que es ha devuelto un solo centavo a nadie. 
imposible que ~e dicte esta le~ porq';le tiene El Honorable Senador Belli nuevamente 
efectos retr~acllvos, me permito decirle que expresó que la falta de una Oficina de Cla· 
su observación es prematura, ya que esta· sificación del Café económicamente acarrea 
mos discutie1~do el dictamen Y el proyecto muchos males al pafs, pues el café de Costa 
en lo general, pero. ya que él entró en ese Rica y El Salvador, que son iguales al café 
terre!lo que todav1a no. es adecuad~, _debo lavado de Nicaragua, obtienen una cotiza· 
manifestarle que el Oo~ierno, supervig1la!1te ción más alta. En la Tercera Convención 
de ese sector de la agricultura, que ha si~o Centroamericana de la FEDECAME se esta· 
la sostenedora de la bal_anza de co~ercio blecieron para los cafés de las zonas de 
cuando hubo una d~pres1ón en el precio del Centroamérica, tres clases: café central altu· 
café, el _gobierno dictó una ley con efecto ra, que es el café de Carazo, Managua, Ma· 
retroach~o mandando devolver a los cafeta· saya, Carazo, e¡c.¡ café de altura, que es el 
teros un impuesto de tres dólares ~ue se les café Matagalpa y café estrictamente de altu· 
habla co~rado antes Y nosotros dimos co~ ra que es el jinotega. Pero como nuestro 
beneplácito esa ley¡ ahora n~ se tr~ta prect· cafe llega sencillamente como café lavado 
samente de un efecto retroactivo, s1~0 de la Nicaragua, lo pagan a un precio inferior, en 
~osecha actual, que todavfa no ha sido rea· cambio, si nuestro café llegara ya clasificado 
llzada. debidamente, obtendrfa una cotización supe· 

El Honorable Senador doctor Argiiello rior a la actual, pues producimos cafés tan 
dijo que cuando oyó la magnífica disertación buenos como los de El Salvador y Costa 
del Honorable Senador Belli, pensó que los Rica 
desconocedores de la materia que se discute, Suficientemente discutido el dictamen y el 
debfan de abstenerse de tomar parte en la proyecto en lo general, en primer debate, 
discusión; pero después de lo expuesto por fue aprobado por unanimidad 
el Honorable Senador Amador, querfa refe A discusión en lo particular. 
rirse a lo dicho¡ por éste, repitiendo quizá lo Se leyó y puso a discusión el art~culo 1 o, 
ya expresado en forma tan clara por su co· El Honorable Senador general R1vers Del· 
lega el Honorable Senador Sacasa. Cuando gadillo dijo que en principio era refractario 
yo tuve ocasión de viajar, como Ministro de a que se aumentaran los impuestos, porque 
Relaciones Exteriores, ol la critica contra el éstos siempre vienen a gravar al pueblo. Se 
café de Nicaragua, diciendo que le fallaba me dirá que este impuesto sólo está gravan· 
oficinas de propaganda, porque era un café do a los cafetaleros, pero no es así, porque 
anónimo como ha dicho el Honorable Sena· ellos se defienden bajando el salario a los 
dor Belli. En El Salvador, en Colombia, en trabajadores¡ pero para ser justos porque 
todos los paises, existe una oficina de pro· Nicaragua firmó un tratado internacional, en 
paganda de manera que yo juzgo bueno el el cual se comprometió a pagar la suma de 
impuest~ que se está creando, desde el pun· veinticinco centavos de dólar por cada saco 
to de vista del fin que se persigue. El Ho· de café con peso de sesenta kilos, lo lógico 

· norable Senador Amador compara el caso es que rebajemos ese impuesto de cincuenta· 
del café Matagalpa con el del resto del pafs. 1 a treinta centavos, para que el gobierno de 
felizmente tenemos esa zona de Matagalpa Nicaragua cumpla con su compromiso in· 
donde se produce el mejor café de Nicara· ternacional. Recogiendo datos sobre este 
gua pero desgraciadamente es la menor asunto, me he encontrado con que este im· 
part~· el café Matagalpa es muy bueno v se puesto producirfa una suma exhorbitante, 
pued~ vender con mezcla o sin mezcla, aun· vendría a recargar al pueblo en más de un 
que no haya oficina de propaganda¡ pero millón de córdobas. De manera que yo 
por ese sector que es muy pequeno, ,no po· encuentro justo que el impuesto sea de trein-
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ta centavos para que el Gobierno cumpla 
con su compromiso internacional y todavfa 
le quedarán cinco centavos oro para los 
gastos de propaganda. Asf, hago moción 
en tal sentido. 

El Honorable Senador doclor Sacasa dijo 
que él estarfa de acuerdo con el argumento 
del tlonorable Senador Rivers Delgadillo de 
que no es posible recargar con impuestos al 
pueblo, si el Gobierno pudiera acomodarse 
económicamente a la situación actual. Yo 
me permito observar nuevamente que a las 
arcas del Estado no va a entrar un solo cen· 
tavo de este impuesto. 

El Honorable Senador general Zelaya C., 
expresó que también él deseaba que no se 
crearan más impuestos, pero el que se eslá 
estableciendo ahora le parece que es absolu· 
lamente indispensable. Siendo yo Ministro 
de Agricultura, por economfa, nos retiramos 
de la Oficina Panamericana del Café, pero 
después comprendimos que cometimos un 
error muy grande, porque en esa oficina se 
hace la propaganda al café de todos los paf· 
ses del mundo. Refiriéndose a la clasifica 
ción del café, quiero decirles que hemos le· 
nido oficinas clasificadoras de café sin la 
responsabilidad necesaria, para que en el 
exlranjero tengan confianza en nuestro café, 
porque no ha sido bien clasificado, en cam· 
bio, ahora que nuestro café salga bien clasi· 
ficado, va a ganar en precio. · 

El Honorable Senador general Rivers Del· 
gadillo, dijo que el Honorable Senador Dr. 
Sacasa había hecho una explicación clara y 
terminante de que el Oodierno no va a reci· 
bir el impuesto que se está creando, lo cual 
le daba mayor fuerza a su argumento, por· 
que quiere decir que el Estado está recau
dando impuestos para darlo a empresas 
particulares. En vez pasada que discutimos 
la ley sobre expendio del café puro, se po· 
nfa multa al que adulterara el café, diciéndo
se que esas multas pasarfan a los fondos de 
la Cooperativa de Cafetaleros. En esa oca 
sión hice moción para que las multas pasa-

. ran a Educación Pública, moción que fue 
apoyada por el Honorable Senador doctor 
Argüello y mereció la aprobación de la Cá· 
mara, pues el doctor Argilello dijo que no 
habla motivo para que se diera ese dinero a 
empresas particulares, porque entonces tam· 
bién tendrfan derecho a pedir los algodone· 
ros que se les hiciera la misma concesión. 
Repito que estoy de acuerdo en que se esta· 
blezca un impuesto justo, porque cuando se 
paga de más, ae está cometiendo una injus· 
ticia contra el pueblo, que es el que pagará 
este impuesto. 

El Honorable Senador doctor ArgQello, 
dijo que no entendfa por qué un impuesto 
de cincuenta centavos de dólar sobre cada 
saco de café de sesenta kilos que se exporte 
vaya a gravar al pueblo, que sólo gravará a 

los cafetaleros y era muy remoto que los 
cafetaleros fueran a rebajarle el sala1io a los 
jornaleros, pues eso serfa un asunto muy se
rio. Por otra parte, dice el Honorable Se· 
nadar Rivers Delgadillo que yo me opuse 
con él, la vez pasada, a que se diera un im· 
puesto. Al respecto debo contestarle que 
ésto es diferente, porque este impuesto no 
es para favorecer a los cafetaleros, sino para 
hacer Producir a Nicaragua una renta mayor 
vendiendo el café a un mejor precio y si 
este impuesto fuera para tratar de favorecer 
a una entidad privada, yo estaría en contra; 
pero no se trata de éso¡ creo que éste redun· 
da en beneficio del pafs, haciendo que el 
café valga más porque estará mejor clasifica· 
do y porque tendrá mejor propaganda. Por 
estas razones, con mucho sentimiento, me 
opongo al criterio patriótico que ha expues· 
to el colega Rivers Delgadillo y me pronun · 
cio por el articulo lo. tal como vino de la 
Cámara de Diputados. 

El Honorable Senador Belli, expresó que 
nuevamente querfa hacer énfasis en la cir
cunstancia de que los veinticinco centavos 
de dólar que se agregan desoués de pagar 
el compromiso con la Oficina Panamericana 
del Café, van a ser dedicados a la Oficina 
de Clasificación del Café, que será una ofi· 
cina estatal, como la Oficina de Clasificación 
del Algodón. Quiero dejar establecido que 
ese impuesto no va a pasar a ninguna enti· 
dad privada, la Cooperativa Anónima de 
Cafetaleros no va a recibir nada de ese im· 
puesto y más bien, la Cooperativa, como 
una entidad que se ha preocupado por el 
bienestar de la industria cafetera, ha aporta· 
do ya veintidos mil dólares, en un equipo 
que compró y tiene instalado, el cual lo va 
a ceder a la oficina clasificadora del café. 

Esa oficina será creada por una ley que 
desde hace un ano está en manos del senor 
Ministro de Economla, esa ley es parte inte· 
grante de todo este proceso y consecuencia 
directa de la ley que estamos discutiendo; 
esa oficina va a ser pagada ron el resto del 
producto de ese impuesto, después de ente· 
rar la cuota correspondiente en la Oficina 
Panamericana del Café. Cuando llegue el 
momento de discutir el artfculo pertinente, 
voy a hacer hincapié en que se deje estable· 
cido claramente que ese dinero va a ser 
dedicado exclusivamente a la crtación y 
mantenimiento de la oficina de clasificación 
y no quede en una forma vaga como esta -
en el artfculo 3o. de la Iniciativa. 

Suficientemente discutido el artfcul<J lo. 
y sometido a votación, fue aprobado con 
doce votos a favor, obteniendo dos votos la 
moción del Honorable Senador Rivers Del· 
sentó el proyecto que se discute, donando 
unos terrenos a la Municipalidad de Rivas 
gadillo. 
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Se leyó y aprobó sin ninguna modifica- 1 le parecfa que en el fondo no hay discre-
ción el artfculo 2o. 1 panela, desde luego que el primero dice que 

A discusión el artículo Jo. admite la expresión .preferente• porque no 
El Honorable Senador Belli dijo que de· , serla posible saber si a éso debe dársele pre

seaba hacer moción para que en el arlfculo ferencia, y el segundo dice que él no desea 
Jo. quedara establecido claramente que el que sea de preferencia, sino de manera es· 
sobrante del Impuesto, después que el go· pecial. De suerte. que con decir cinclusive• 
bierno tome la cantidad, necesaria para sus y suprimir de e manera especial•, ya queda 
obligaciones internacionales, se debe dedi· especificado lo que desea el Honorable Se
car exclusivamente para sufragar los gastos nador Belll. 
de la Oficina de Clasificación del Café. Asf, El Honorable Senador doctor Argüello 
hago formal moción para que la parte final hizo moción para que al final del arlfculo 
del artfculo se redacte en la siguiente forma: se agregue lo siguiente: cinclusive el finan
cEI resto del producto del impuesto será des- ciamiento de la Oficina de Clasificación del · 
tinado para el desarrollo, fomento y conser- Café•. 
vación de la Industria cafetera de Nicaragua Sometido a votación si se reformaba o no 
inclusive, de manera especial, el financia- el articulo, se obtuvo el siguiente r~sultado: 
miento de la Oficina de Clasificación del once votos porque se reformara y uno por· 
Café>. que no. 

El Honorable Senador doctor Argilello Sometidas a votación las mociones de los 
dijo que el articulo de la iniciativa es claro honorables senadores Argilello y Belli, fue 
y terminante y dice m4s de lo necesario para aprobada la primera con siete votos a favor, 
expresar que a las arcas del Estado no en- obteniendo cuatro votos la moción del Ho
trará un centavo del producto de ese im- norable Senador Belli. En consecuencia el 
puesto. Una parte dice que es para cumplir articulo Jo. quedó redactado en la forma 
con sus compromisos internacionales y des· propuesta por el Honorable Senador doctor 
pués agrega que el resto del producto del Argüello • 
impuesto será destinado para el desarrollo, Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
fomento y conservación de la industria ca- dificación, los artfculos 4o. y 5o. 
fetera, para ser invertido en los programas A discusión el articulo 60. 
que adopte el Poder Ejecutivo por medio El Honorable Senador Rivers Delgl\dillo 
del Ministerio de Economía. Yo entiendo dijo que al iniciarse la discusión, el Honora
que el articulo es amplio y va incluido todo ble Senador Amador hizo una observación 
lo que desea el Honorable Senador Belli; técnica sobre el articulo 60., el cual dice que 
sin embargo, yo admito que se diga, aunque cpara la cosecha del ano agrfcola 1959-1960 
sea una redundancia, cinclusive>, sin decir y oor el café producido ya exportado, se 
que de pl'eferencia, porque nosotros no sa- cobrará este impuesto a los productores, 
hemos si eso es de preferencia, además, en etc ... , , es decir se está cobrando por un 
otro articulo se dice que habrá un reglamen- hecho ya sucedido, van a pagar los cafetale
to que dictará el Ejecutivo y ahf se dirá qué ros por el café ya exportado y un articulo 
es lo que se atenderá de preferencia. de la Constitución, que tanto menciona el 

El Honorable Senador Belli, manifestó Honorable Senador doctor Argüello, dice 
que en la redacción de su moción no usó la que ninguna ley tiene efecto retroactivo, 
palabra cpreferente>, sino la frase cde ma· salvo en materia penal en favor del delin· 
nera especia la, que era diferente, porque lo cuente. Yo quisiera que los honorables se
preferente quita todo lo que está a su aire· nadares doctores Argüello y Sacasa, me di
dedor y cespecial• quiere decir entre las jeran si esta ley va a tener efecto retroactivo 
otras cosas que no están especificadas. De- o no, porque si lo tiene, entonces habrá un 
bo advertir que este impuesto tiene una recurso de amparo ante la Corte Suprema. 
enorme oposición de parte de los cafelale- El Honorable Senador Belli dijo que efec
ros, ninguno quiere que se ponga, ya hemos ti va mente tal como estaba la ley, va a tener 
ofdo al Honorable Senador Amador y si efecto ret;oactivo en el cobro del impuesto, 
consultamos a cada uno de los cafetaleros, porque el café comenzó a exportarse desde 
todos están renuentes y por eso no estoy de en Noviembre y la ley va a empezar a regir 
acuerdo en que dejemos ésto en una forma en Marzo es decir se cobrará impuesto so
imprecisa, los que vamos a pagar el impues- bre el café exporta

1

do en los meses anterio· 
to queremos saber que ese dinero se va a res al de Marzo, cuando ya muchos han 
destinar a eso exclusivamente, al financia· vendido el café e hicieron sus negociaciones 
miento de la Oficina de Clasificación del sin contar con que tenfan que pagar este 
Café. impuesto. En realidad, en el juego libre de 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex· los negocios. a nadie le agrada que le cobren 
presó que habla escuchado oon mucha aten- algo que tenfa la convicción de que no debfa 
ción la discusión promovida por parte de y existiendo en la Constitución un artfculo 
los honorables senadores Argilello y Belli y que dice que ninguna ley tiene efecto re· 
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troactivo, entonces el esplritu y la conciencia criterms conservadores y se nos ha llamado 
del individuo se afianzará en qtJe la ley no amigos de Ja ley a unos y enemigos a otros, 
es justa cuando se le está cobrando un im· la Comisión que esta Cámara nombró inte· 
puesto con efecto retroactivo. Yo quisiera grada por el Honorable Senador Dr. Sacasa 
que nosotros, como personas serenas que y el que habla, se abocó con la Comisión de 
somos, meditáramos bien lo que vamos a la Ho11orable Cámara de Diputados, integra
hacer y procedamos con toda equidad y jus da por los doctores Morales Marenco, Sevi· 
ticia. Ita Sacasa y Mungula Novoa, y éllos, han 

El Honorabl~ Senador doctor Argüello aceptado casi todo lo que nosotros habfa· 
expresó que la pregunta hecha por el Hono- mos modificado de la iniciativa de ellos y 
rabie Senador Rivers Delgadillo al doctor nosotros aceptamos apenas muy pequeftas 
Sacasa y a él, cab(a para todos los seflores sugerencias de ellos, que no las considera· 
senadores. En cuanto a una alusión perso- mos sustanciales. Como consecuencia de 
nal para m(, relacionada con la Constitución, la entrevista de las dos Comisiones, la de la 
me place que siempre he coincidido con el Cámara de Diputados ya presentó un infor 
Honorable Senador Rivers Delgadillo, defen me firmado por ellos a aquella Cámara y no 
diendo la Constitución. En cuanto al fondo sé si hoy o maflana lo aprobará; pero ellos 
de la cuestión misma, es algo muy discutido, dicen que aceptará lo convenido por las dos 
pues el impuesto que se crea es por cada sa- Comisiones y yo me permito sugerir que 
co de café que sea exportado, de manera nosotros resolvamos aprobar lo que ha con· 
que es para que lo pague el que lo exporta, venido la Comisión conjunta, para que de· 
que generalmente no es el productor. Este volvamos ya en esta forma a la Honorable 
articulo 60. fue agregado en la Cámara de Cámara de Diputados, el proyecto que he
Diputados. Debo decir también al Honora· mos arordado. Me voy a permitir leer lo 
ble Senador Belli, que la cosecha no está que se discutió y aprobó: En el artículo lo. 
toda exportada, y el problema es que está acordamos suprimir el párrafo segundo que 
pendiente de exportación, una parte, que decfa: cla adopción constituye estado ci~il 
supongo es la mayor parte; pero la misma especial y sólo podrá otorgarse personal· 
ley se encarga de decir que respecto al café mente•; el proyecto que presentó el diputado 
exportado pagará!l los productores y en el Dr. Mungufa Novoa y que aprobó aquella 
artfculo to. se habla de que el impuesto lo Cámara, decfa que la adopción no constiluía 
paga el exportador. Yo quiero manifestar estado civil. La Cámara del Senado soste· 
que por la preocupación de mis estimables nla que si constituía estado civil, desde lue· 
colegas sobre la retroactividad, consulté con go que un articulo del Código Civil dice 
los técnicos del Ministerio de Economía y que el estado civil de las personas es el or· 
me dijeron que en materia de impuestos no den de las relaciones que tienen las familias; 
habla efecto retroactivo y me agregaron que pero mi distinguido colega el Honorable Se· 
estos seftores que ahora e:>tán protestando, nador Dr. Sacasa, tan amrgo siempre de la 
no lo hicieron asf cuando se mandó devol· conciliación, dijo que pusiéramos que la 
verles un impuesto de tres dólares, proyec· adopción constituía estado civil especial; los 
to al cual me opuse, porque creo que la si· seflores diputados desean se diga que no es 
tuación del Erario Público no es tan boyante e~tado civil y asf, convinimos en suprimir el 
como para estar suprimiendo impuestos y párrafo, porque las cosas son como son y 
regalando dinero. Ahora me pronuncio por no como se definen y estoy seguro que los 
el articulado de la iniciativa, porque tal co· tribunales dirán que es estado civil; de ma· 
mo lo h& explicado en forma tan brillante nera que lo único que hemos hecho es ca· 
el Honorable 5enador Belli, la finalidad de. Jlarlo y si dicen que no lo es, pues no se ha 
este proyecto es ma~nlfica. · daftado rn lo menos f'I criterio df' es1a Ho· 

Suficientemente: discutido el artículo 60., norable Cámara. La SPgunda modificación 
fue aprobado con ti voto negativo oel Ho· es más bien cuestión de terminologia, en el 
norable Senador Rivers Detgadillo. articulo 3 acordamos suprimir la parte final 

A discusión el arlfculo 7o., último de que quP había sido copiada por mi de• Código 
consta el proyecto, fue aprob do sin ninguna de Colombia, que decfa: • ... y quedado a 
modificación, siempre con el voto negativo paz y salvo en la administración>; los seflo· 
del Honorable Senador Rivers Delgadillo. res de ta Cámara de Diputados dijeron que 

8. El Honorable Senador doctor Argüe. era innecesario ese agregado, que era una 
l'o dijo que querfa 1ecordar a la Honorablt: redundancia, y nosotros, como realmente 
Cámara que desde hace varios. anos se está no lo consideramos necesario, aceptamos en 
discutiendo, en idas y venidas de la Hono· suprimir el agregado. En el artículo 15, de· 
rabie Cámara de Diputados y de la del Se- ciamos que csólo podrán oponerse a la 
nado, el asunto referente a la Ley de Adop· adopción tos ascendientes, descendisntes y 
ción. Ahora me complace informar que colaterales del adoptando, el Ministerio Pú· 
después de tantos contratiempos, en donde blico y tos que prue~en 4n interés actual>; 
se han traldo y llevado criterios liberales y tos seflores comisignadqs ~~ la Cámara de 
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Diputados sugirieron se agregara después de 9. Se leyó y aprobó en lo general, en 
donde dice: cy colaterales del adoptando>, primer debate, el dictamen emitido por la 
lo siguiente: cdentro del cuarto grado de Comisión de Hacienda, juntamente con el 
consanguinidad y segundo de afinidad>, proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
agregado que nosotros aceptamos porque der Ejecutivo para q1:e done a la Municipali· 
no dafta en nada lo que hablamos aprobado. dad de Rivas, tres lotes de terrenos, propie· 
Aceptaron ellos lo fundamental de nuestra dad del Estado. El dicfamen acoge la ini· 
discusión que esiá contenida en los artfculos ciativa con una modificación en el articulo 
9 y 10, porque la idea de nosotros es que la So. 
adopción debe ser exclusivamente para fa. A discusión en lo particular, se leyó y 
vorecer al adoptado y no al adoptante y en aprobó el arlfculo 1 o. 
ésos artfculos decimos que la adopcióQ debe Se leyó y puso a discusión el arlfculo 2o. 
~er hecha con intervención del juez y no El Honorable Senador doctor Argüello di· 
como decía en la iniciativa, que era por me· jo que dada la importancia del asunto, era 
dio de una simple escritura. De conformi· bueno estudiarlo bien, sobre todo, que la 
dad con las legislaciones modernas es indis· Comisión ha modificado el proyecto y en
pensable la intervención del juez, porque tonces él se vería en el caso de no poder 
bien puede darse el caso de un mayor inca- discutir ni votar sobre algo que no conoce, 
pacitado que tenga dinero y lo quiera adop- por lo que sugerfa a la mesa suspender la 
tar alguien para disponer de sus bienes el discusión para continuarla otro dfa. 
adoptante. Esto lo han aceptado los seno- El Honorable senor Presidente manifesió 
res diputados con sorpresa de nuestra parte. que ese terreno era de un seftor Vllchez, 
En el arlfculo 25 decfamos nosotros que pa· quien posefa unos terrenos en el Valle de 
ra los efectos de los impuestos de derechos .. La Virgen> y habla un pleito con varios 
reales sobre herencias o donaciones, el adop· vecinos de ese lugar; pero el seftor Presiden· 
lado pagará la tasa en proporción a la cuota te de la República, siempre amante de la 
que·le corresponda; ellos dicen, quizá con armonía, pidió el título al seftor Vflchez, se 
razón, que no es la en proporción a lo que lo dió a estudiar a su abogado y últimameu· 
corresponda lo que deberá pagar, sino en te resolvió comprarle veinte manzanas que 
proporción al lugar que él ocupa, porque el son las que está donando el gobiP.rno a la 
que es descendiente directo paga menos im· Municipalidad de Rivas . 
puesto que el que es más alejado; en el im· El Honorable Senador Belli hizo moción 
puesto por donaciones, el heredero que es para que se suspendiera la discusión y se 
hijo paga menos que el extrafto y por eso continuara en la próxima sesión. 
convinimos en que se diga que pagará como Sometida a votación la moción del Hono· 
descend~ente en proporción a la cuota que rabie Senador Belli, se obtuvo cinco votos a 
le corresponda. En el articulo 28 suprimi· favor y cinco en contra. 
mos la parte que decfa: cDurante la minori· El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
dad o incapacidad del adoptado, el Repre· plicó que se trataba de una cesión que hace 
sentante del Ministerio Público directamente el Estado a la Municipalidad de Rivas, para 
o un guardador especial nombrado a solici· que é&ta distribuya esas tierras entre la gen· 
tud de dicho funcionario, podrá hacer la te pobre del Valle de cla Virgen>; que él, 
impugnación•. Todo lo demás es absolu· como dictaminador, deseaba que ese asu11to 
lamente igual al proyecto nuestro y yo me se discutiera en la presente sesión. 
permito rogar a la Honorable Cámara que 
acepte lo convenido por las dos Comisiones, (Continuará}' 
ya que hemos obtenido un triunfo ,para la 
organización de este Estatuto jurídico impor· 
tantfsimo que se llama Ley de Adopción. 
En esta forma, la Comisión del Senado dá 
cuenta de su cometido y si esta Cámara lo 
aprueba, debemos devolvc?r el proyecto a la 
Cámara de Diputados ya redactado en esta 
forma, que, como dije, fue convenido con la 
Comisión de la Cámara de Diputados, y en· 
tonces ya quedará terminado el conflicto 
que habfa. 

La Cámara acogió unánimemente el infor
me rendido por la Comisión nombrada por 
ella para abocarse con la Comisión de la 

PODER EJECUTIVO 

Secretarla da la Pr11ldancla 

El Ferrocarril Venderá a Compañías 
Extranjeras terrenos en León 

y Chinandega 
Senor Don Carlos H. Muftiz L., 
Administrador General de la Empresa del 
Ferrocarril del Pacifico de Nicaragua, 
Managua. 

Senor Administrador: 
Cámara de Diputados P*ª discutir las últi· Para su conocimiento y demás efectos, 
mas modific~ciones hechas al proyecto del transcribo a ~st~d ~I Acuerdo que literal me 
le>' de adopción. dice~ 
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No. 323 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Art. 3º. Capítulo 2º. y 31 del Capitulo 5°. de 
la ley Constitutiva de la Empresa del ferro
carril del Pacifico de Nicaragua, 

Acuerda: 
1.-Autorizar al senor Carlos H. Muniz, 

mayor de edad, casado, y de este domicilio, 
Administrador General de la Empresa del 
ferrocarril del Paclfco de Nicaragua, para 
que en tal carácter comparezca ante el Abo· 
gado de la Empresa Doctor Orlando Monte
negro Medrana, a smcribir y firmar a nom· 
bre de ella, un rontr ato de venta con la 
Companra cEsrn Stand;ird Oil, S. A.~, de 
tern•nos de la Empresa. ubica<Jos en las ciu· 
dades y Departamentos de León y Chinan
dega, localizados dt-bid:1mente por encon
trarse allí imtaladas las bombas de distribu· 
ción de la misma compradora, cuya identifi· 
cación y demás detalles serán indicados en 
este acuerdo. 

11 -La cabida y el precio total de venta 
de los terrenos aludidos son los siguientes: 
a ) En la ciudad de León, de 

un mil ochocientas noven· 
ta y dos varas cuadradas 
y veinticinco centésimas 
de vara, con valor de Cien-
to Treinta y Dos Mil Cua-
trocientos Cincuenta y Sie 
te Córdob2s ·y Cincuenta 
Centavos, conforme con-
venio establecido entre el 
ferrocarril del Pacifico de 
Nicaragua y la cEsso 
Standard Oil, S. A.• ... . . . (J 132.457.50 

y b) En la ciudad de Chinan
dega, de novecientas no
venta y cinco varas cua· 
dradas, con va 1 o r de 
Treinta y Siete Mil Tres· 
cientos Doce Córdobas y 
cincuenta Centavos, con· 
forme convenio estableci
do entre el ferrocarril del 
Pacifico de Nicaragua y la 
cEsso Standard Oil, S.A.• ~ 37.312.50 
Valor total de la venta.. . (f 169. 770~ 

111.-Los lotes de terreno relacionados en 
los acápites anteriores, se identifican y dela· 
lla.n asf: 

1) El lote ubicado en la ciudad y Departa· 
lamento de León, ocupados por bombas de 
distrib~ción de cfsso Standard Oil, S. A.•, 
que será desmembrado de la propiedad ins
crita a favor de la Empresa, en aquel Depar· 
lamento, en la Sección· de Derechos Reales, 
con el número Ocho Mil Trescientos Trece 
(No. 8, 313), Tomo noventa y nueve (XCIX), 
folio ciento cuarenta y cuatro al ciento cin· 

cuenta y cuatro, asiento quinto, idenlifidn· 
dose asf: 

cPartiendo de la esquina S. O. del lote 
a orillas de la calle que separa este lote 
del Parque de la Estación del f. C. del P. 
de N. y a orillas también de la Avenida 
DeBayle, y como punto de origen de la 
medida y en dirección al Norte a lo largo 
de la Avenida DeBayle se marca N: 24 00 
'E y 54.26 metros hasta la esquina Noroeste 
del predio matriz, luego hacia el Oriente 
se marca S: 75 23 'C. y 18.08 metros hasta 
la esquina Noreste del predio, luego hacia 
el Sur S: 7 47 •w y 50.80 metros hasta la 
esquina Sureste del lote, de e~te punto y 
en direccción al Occidente v a orillas de 
la calle y frente al Parque de la E!'tación 
se continúa con rumbo N: 80 47 •w y 33.52 
metros hasta llegar al punto de partida. 

Este lote es un polfgono irregular de 
cuatro lados. Por la banda Norte tiene 
18.08 metros, por la banda Sur, 33 52 me· 
tros, por la banda Oriental 50.80 metros, 
y por la banda Occidental 54.26 metros. 
Total de varas cuadradas 1,892.25. 

Linderos son: Norte, terrenos del fe· 
rrocarril: Sur, Parque del Ferrocarril, calle 
en medio; Oriente, terrenos del ferroca· 
rril; y Occidente, Avenida DeBayle; y 
2) El lote ubicado en la ciudad y Depar· 

lamento de Chinandega, también ocupado 
por bombas de distribución de cfsso Stan· 
dard Oil, S. A.•, que será desmembrado de 
la propiedad inscrita a favor de la Empresa, 
en aquel Departamento, en la Sección de 
Derechos Reales, con el número Seis Mil 
Ciento Sesenta y Siete (No. 6,167), Tomo 
ochenta y cuatro (LXXXIV), folios doscientos 
!!esenia y tres al doscientos sesenta y siete, 
asiento tercero, identificándose asf: 

cSaliendo de la esquina Noreste del 
lote y en dirección al Occidente y a ori· 
llas de la calle se marca rumbo S: 88.30 
W y 38.17 metros hasta la esquina Noroes
te del predio, de este punto y en dirección 
al Sur se marca rumbo S: 2.55 E y 21.42 
metros hasta la esquina Surot:ste, luego 
hacia el Oriente rumbo S: 75.42 E y 15.02 
metros y N: 47.01 E y 33.24 metros hasta 
la esquina Sureste, luego rumbQ N: 25.38 
W y 3.83 metroshasta el punto de parti· 
da. 

Este lote es un polígóno irregular de 
cinco lados, con una área total de 995 va
ras cuadradas. 

Linderos: Norte, Calle del Cementerio 
en medio, predio de Eva Oasteazoro e hi· 
jos; Oriente y Poniente, terrenos del fe· 
rrocarril; y Sur, Estación del ferrocarril, 
plaza en medio. · 
IV-La Compralora de estos terrenos 

cEsso Standard Oil, S. A.•, que será repre· 
sentada por la persona que ella designe, de• 
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berá obligarse a respetar en todas y cadas 
una de sus partes el contrato de arrenda
miento que esti"Empresa suscribió sobre.el 
terreno de Chinandega, con el seftor Angel 
Molieri, en escritura pública autorizada por 
el Notario doctor Alfredo Artiles. y ratifica 
do ante los oficios del Notario Doctor Or· 
lando Montenegro Medrana, el dfa treinta de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, obligación que deberá estipularse en 
el mismo contrato de venta, ya que tal con 
trato afecta el terreno a venderse a la mis 
ma compradora. 

V.-EI precio de venta establecido en este 
acuerdo, será pagado en las condiciones que 
haya dispuesto la e Empresa del ferrocarril 
del Pacífico de Nicaragua>, por medio de su 
Administrador General, y cEsso Standard 
Oíl, S. A .. con representación en esta Repú· 
blica, condiciones que junto con las del acto 
de traspaso en la suscripción del documento 
de venta, son aprobadas en este acuerdo. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., veintiseis de Septiembre de mil 
novecientos sesenta.- LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Secretario de la Presidencia, Ramiro 
Sacasa Guerrero. 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE FABRICA 
N9 23094-8/U NQ 998010-cf 7.00 

Palazlo, Horvilleur y Compai'l!a Limitada, de este 
domlellio, mediante apoderado Sr. Henry Caldera 
Pallala, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

GEMINA 
para: Harinaa de toda clase y de todo tipo, Cla· 

le 49, ( .\llmento1 y 1u1 ingredientes). 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D N., eei1 

de Septiembre de mil novecientos aesenta.- J. Ben
daña S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 21886-B/U N9 961040-(f: 7.00 
Palazlo, Horvilleur y CompaiUa Limitada, de este 

domicilio, mediante apoderado Sr. Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de eate domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

NICARINA 
para: Harinas de toda clase y de todo tipo, Cla

se 49, (Alimeoto1y1us Ingredientes). 
Oyenee oposiciones término legal. 
Mlnl1terio de Economra.-Managua, D. N , sei1 

de Septiembre de mil oovecil'ntos sesenta.-J. Ben
dalla S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 21916-8/U N9 987862-t 6.64 
Scherlng A. O., de Berlln, Alemania, mediante 

ap~dtrado Dr. Joaqurn Vljll Tardón, Abogado y de 

este domicilio, 1oliclta regl1tro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

PRIMOBOLAN 
para: Preparaciones qufmlcu para uso en medi

cina y farmacia, Clase 9, (Productos medicinalea y 
farmacéutico•). 

Oyense opo1iciones término leg1I. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., trece 

de Julio de mil novecientos eesenta.-J. Bendafta S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 22309-8/U N9 953831-cf 6.80 
Mead Johnson y Comp¡ny, de Evan1ville, E1t1do 

de Indiana, E1tados Unidos de América, mediante 
apod'tado Dr. joaqufn V1jil Tardón, Abogado y de 
este domicilio, solicita registro e1ta Marca de fá
brica y Comercio: 

MBTRECAL 
para: Tl)dos los productos comprendidos en la 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéutico•). 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía -Man11gua, D. N., trece 

de Julio de mil novecientos se~enta.-j. Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

No 22305-8/U N9 952492 -es 7.00 
Boots 'Pure Brug Company Limited, de Nottfn

gbam, Inglaterra, mediante apoderado Henry Cal
dera Pal!ais, Agente de Marcas de fábrica y Paten
tea de Invención, de este domicilio, 1oliclta registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

BEBIDOL 
para: Producto• comprendidos en la Clase 9, 

(Productos medicinales y farmacéutico1), particu
larmente una preparación para la Gripe. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnieterlo de Econom!a.-Managua, D. N., siete 

de Julio de mil noveciento1 sesenta.-J. Bendafta S., 
Comisionado de Pattntea de Nicaragua. 3 2' 

No 22333-8/U No 004770-CJ 7.28 
Ralaton Purina Company, de la ciudad de Saint 

Louia, E1tado1 Unido• de América, mediante apo
derado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcaa 
de fábrica y Patentes de Invención, de eate domi· 
cilio, solicita registro esta marca de fábrica y co-
mercio: ' 

NUTRICOS 
para: Huevo1, pollitos vivos, carnes, producto• 

de lechería, cerealee y alimentos para animalea, 
Clase 49, (Alimentos y sus ingredientes). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., siete 

de Julio de mil novecientos sesenta.-]. Bendaila S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 N9 22220-8/U 988000-(f: 7.20 
Lovens Kemiske Fabrlk Ved A. Kongsled, de la 

ciudad de Ballerup. Dinamarca, mediante apodera. 
do Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fá· 
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

LIPOVIT 
para: Preparaciones farmacéuticas y preparacio

nes medlcinalea para uso humano y veterinario, Cla· 
se 9, (Productos medicinales y farmacéutico•). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N, alete 

de julio de mil noveciento1 aesenta.-j. Bendai'la S.~ 
Comi1ionado de Patente• de Nicaragua. · 

. . ~ ~ 
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N9 22336-8/U N9 980290-* 7.00 N9 223CO-B/U N9 930034-cJ 7 04 
Bulova lnternational Ltd, de la ciudad de Pem- fábrica de CiRurillos La Altenae, Socfl'dad An6-

broke. Bermuda, mediante apoderado Henry Cal- nlma, de Quezaltenango, República de Guatemala, 
dera Pallais, Aitente de Marcas de fábrica y Patea- mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
tea de Invención, de este domicilio, solicita registro · de Marcas de fábrica y Patentea de Invención, de 
esta marca de fábrica y comercio: este domicilio, 101lcita registro esta marca de fábrt-

CARA VE L caycomerciAL TENSES 
para: Relojes, mecanismos de relojea y 1u1 par-

tes, Clase 30, (Relojes). para: C'i¡¡a!rillos y productos de t•baco com:uen· 
Oyense opo1tciones término legal. dldo1 en la Uue 20, (Prod1~ctoa de tabac.u). 
Ministerio de Economía. ·-Managua, D.N., aiete · O~ense opt-alcfones término legal, 

de juilo de mil novecientos sesenta.- Enmendado- 1 M1n~1terfo de Economh.-Managua, D.N., trece 
esta-vale. -J. Bendafta S., Comialonado de Pateo- de J~lto de mil noveclenlú1 •eaentit.-J. Bendafta S., 
tes de Nicaragua. _ 3 2 1 Comisionado de P1tente~de Nlearagua. 3 2 : 

N9 22242-B/U N9 980124-cJ 6.72 N9 22714-8/U N9 032421 -* 7.04 
Bulova lnternallonal Ud., de Pembroke, Bermu- fábrica de Cig1rrillos La Altense, Sociedad Anó· 

da, mediante apoderado Henry Caldera Pallaia, nima, de Queialtenango, República de Guatemala, 
Agente de Marcaa de fábrica y Patentes de !oven- mediante apoderado Henry Caldera P1llai1, A¡ente 
ción, de este domicilio, 1ollclta registro cata marca de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención de 
de fábrica y comercio: este domicilio, solicita registro cata marca de fábri· 

CARAVELLE ca y comercio: 
GOL para: Relojea, mecani1mo1 de relojes y 1u1 par

tea, Clase 30, (Reloje1). 
Oyen1e opo1iclones término legal. 
Mlni1tcrlo de Economla.-Managua, D.N., ocho 

de Julio de mil novecientos stsenh.-j. Bendafta S .. 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 22637-8/U No 040433 - cJ 7.00 
\lick Chemical Jnc., de Wilmington Manar, 1!1la· 

doa Unido• de América, mediante apoderado Hen· 
ry Caldera Pallais, A2enle de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, aollclta 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

SINEX 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas, 

Clase 9, (Producto• medicinales y farmacéuticos). 
Oyen1e opo1icione1 término le2al. 
Mlniaterio de E.conomla.-Managua, D. N., doce 

de julio de mil novecientos sesenta. - Entre llneaa
Manor- vále.-J. Ben dalla S, Comisianado de Pa-
tentu en Nicaragua. 3 2 

Ng 22497-B/U N9 004822- cJ 7.00 
Parke, Davia & Company, de Estados Unidos de 

América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita regi1tro eata 
marca de fábrica y comercio: 

PORTYN 
pan: Preparaciones medicinales y farmacéuti

cas, Uue 9, (Productos medicinales y farmacéutl
co1), induyendo prepauclones anticolinérglcll. 

Oyense oposlc'"'"t'• té•m1:10 lt'g-sl. 
Minis1eru• ,.e t:.conomla.-Man•¡:UJ, O. N, tre

ce de }111110 de mil novecien109 •~senta.- J. Bend• 
ña S., \.:omis1ona·lu de Pattr.tes •1~ Nicaragua 

3 2 

N9 23056-8/U No 014291-4 724 
Srnith Kline y french Laborat .. ries, de la ciudad 

de Philadelphia, r!e ~atados Unido• de América, 
medi11nte apod"ado Sr. tlenry Caldera Pall1is, 
Agente de Marcaa de Fábrica y Patentes de Inven
ción, de CKte domicilio, solicita regiltro esta marca 
de fábrica y comercio: 

FORTESPAN 
para: Todo• 101 productos comprendido• en la 

Clase 9, (Producto• medicinale1 y farmacéuticos). 
Oyense opoalclones término legal 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., doce 

de julio de mil novecientos 1eaenta.-j. Bendafta S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 3 2 

para: Cigarrlllos y productos de tabaco compren
didos en la Clue 20,.(Productoa de tabaco). 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Mana2ua, D. N_, tre

ce de Julio de mil novecientos sesenta.-). Bendafta 
S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 22280-B/U N9 975708-Cf: 7.05 
Parke, Davia & Company, de Detrolt, E1tado de 

~lchlgan, Estados Unldo1 de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de Mar
c11 de fábrica y Patente1 de Invención, de este do
micilio, solicita rtgi1tro eata marca de fábrica y 
comercio: 

Vanquin 
para: Prcparacionee medicinales y farmacéuticaa, 

Clase 9, (Productos medicina:ee y farmacéuticos), 
incluyendo prcparaclone1 antelmlntica&). 

Oyenae opo11cloner término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N .. e1tor

ce de Julio de mil noveclenloa 1eeenta.-J. Bendaila 
S., C('misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

Ng 22564-B/U N9 004803-cJ 7.10 
Máquinas de Coser jotor, S. A , de La Habana, 

Cuba, mediante apoderado Sr. Henry Caldera Pa
llait, Agente de Marcns de fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

JOTO. R 
para: Máquin11 de coser, 1u1 partro1 y acceaorloa, 

Clue 26, (Cuchlllerla, máquinas o aparatos, herra
mlentu y sus parte.). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economh.-Managua, D.N., ca,. 

ce de julio de mil novecientoa sesenta.-j. Bendafta 
S., Comi1ionado de Patentes de Nica1agua. 

3 2 

No 22318-B/U N9 976890-<J 7.44 ~ 
California Spray-Chemical Corporation, de Wil

min2ton1 E1tado de Delaware, E1tado1 Unldoa de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agente de Marcaa de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro eata 
marca de fábrica y comercio: 

DIBROM 
par1: Productos qulmico1 para u10 en agrlcultu

rtt, hortlcul~~ra, aelvlc:ult11ra y ~anaderla, Incluyen-

, .. 
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do par11iticld11, lnaecticldaa, herblcld11 y fungici· 
du, Clase S. (Produatoa químicos indu1trlale1). 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Econottlfa.-Mana¡ua, D. N., quin· 

ce de julio de mil t1oveciento1 1e1enta.- J. Bendafta 
S., Corttiaionado dt Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22565-8/0 N9 004751-cJ 7 Oo 
Syatex Corporatlon1 de Panama, República de 

Panamá, mediante apoderado Henry Caldera Pa-
1lai1, Agente de Mateas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 1oliclta registro esta 
marca de fábrica y comerclo1 

MEDIPAC 
para: Toda clase de aparatos médicos, quirúrgi 

coi y dentalea. Cl11e 47, (Aparatos médicoa, qul
rúr2ico1 y denlale1), 

Oyense oposiciones término legal •. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N,. quince 

de 'Julio de mil novecientos 1eaenta.-J. Bendaila 
S., Coml1ion1do de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22741-B/U N9 973577-· 7.00 
Syntex Corporation, de Panamá, República de 

Panamá, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, eolicita regl1tro citas 
marcas de fábrica y comercio: 

LOt:ALYN 
MASTERON 

TOPILAN 
SYNALAR 

LUTORAL 
para: Toda clase de productos mediclnalea y far

macéuticos, Clase 9, (Productos medicinalea y far
macéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., quince 

de Julio de mil novecientos sesenta.-}. Bendail1 
S, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N\> 22627-8/U N9 004831-cJ 7.40 
Syntex Corporation, de Panamá, Repúbllca de 

Panamá, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

Aaasteroa 
para: Toda cl11e de producte>s mPdidn11les y far· 

macéuticos, Clas- 9, (Pr"d11cto1 medicinales y far
macéuticos), fn<".l.1y,.11i' Un"l "'"'·chlld•d hr111•ceu
tlca en particu'A• "" •1P•f•i<if•, agt'nte a·•abó!ico 
proteico. 

Oyense noosrc o s 1.>rm "º eg 1 
Mini1ter10 rt '"e···• ¡,._ Ma., •l!"Ud, í), '11. q,1;nc:e 

de vestir, Clase 42, (Vestuario); Telas y géneros te
jidos ya aea a punto de aguja o mallas, et1tretejido1, 
bordados, entrelazados y ligados hecho• de hlloa O 
hi11111 de fibras natutales y sintéticas y mixturas de 
111 mismas, Clase 45, (Tejidos de punto, mallas y 
ttl11). . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Mnagua, D.N., diez 1 

nueve de JUiio de mil novecientos sesenta.-), Ben
daila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 :2 

N9 22272-8/U N9 988281- <f 100 
Attlerlcan Home Products Corporation, de New 

York, Estados Unido• de América, mediante apo
derado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta muca de fábrica y comercio: 

PREVERAL 
para: Preparaciones medicinales y farmaeéuticaa. 

U11e 9, (Productos medicinales y farmacéuticas), 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía - Managua, D. N., vein

tidos de julio de mil novecientos ses!nta.-J. Ben
daita S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

• Ng 22149-B/U N9 987948-· .10.00_ 
Brown & W1lliamson Tobacco Corporet1on (Export) 
Ltmiled, de Londres, Inglaterra, mediante apode
rado Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 de 
fábrica y Patentea de Invención, de eete domi~ilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comerc 10: 

para: Tabaco ya sea manufacturado o sin manu
facturar Clase 20, (Productos de tabaco). 

Oyen;e oposiciones término lt>gal. 
Ministerio de Economla. Managua, U. N., dieci

nueve de Julio de mil nov~cienlos ses ·nta. -J Ben
dai'la S. ComisionPd • de P.1tentes d~ "licara"u" 

• .3 2 

de julio de rro •• ,.' c,e tos •e-~nt~ J Ben da- '\lo 220Q2 B1U Nó 964884 <t 7.20 
ila S., Combio :1:0 de Putentes Je Nicaral(ri'l. l P"'ke D,vis & Conp•ny,-de-Det oi( E~taio de 

3 2 Michigan, E1tado1 lJ..tidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera PJ11lai11 ". Agente de Mar
c11 de fábrica y Patentes de Invención~· de este do
micilio, solicita registro eata marca de fábrica y co
mercio: 

N9 22643-B/U N9 981280-CS 10.08 
Toyo Rayon ,_;o. Ltd , de la ciudad de Tokyo, Ja

pón, y Telkoku Rayon Co. Ltd., de la ciudad de 
Osaka, Japón, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais. Agente de Marc11 de Fábrica y Patentes de 
Invención, de e1te domicilio, solicita registro esta 
marca de fnbrica y comercio: 

TETORON 

Quadrigea 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticu, 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéuticos), 
incluyendo vacunu inmunizaniea. 

Oyenae oposicionea término legal. 
para: fibras textile1 naturales y sintétic11 y mix Ministerio de Economra.-Managua1 D. N., veinte 

tura1 de las mlsm11, hilos e hilazu de fibr11 natura· ly siete de Junio de mil novecientos 1esenta.-J. Ben· 
le• y sintéticas y mixturas de las mlsm111 Clase 46, daila S., Comisionado de Patentea de Nicaragua . 
(Hilos y e1ta~bre1 o hilaza•); Calceterfa, articulo! 3 2 · 

... ,;_. 
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N9 22196-8/U N9 987972-CI: 7.56 
The Squirt Company, de Van Nuy1 (Sherman 

Oakc), Estado de California, EatadC'ls Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, eolicita registro cata 
marca de fábrica y comercio: 

Escuert 
para: B·bldas no alcohóllcu, bebidas mavea y 

b11e1 y 1iropes y extractos para hacer 101 mismo•, 
t.l111e 48, (Bebida& sin alcohol). 

Oyen-e opo¡lciones termino legal, 
Ministerio de Economía -Managua. D. N , veinte 

y 1iete de julio de mil noveclentoe aesenta-J. Btn
dai'la S,. Comialonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22111-8/U N9 968187-i 19.00 
H. de Sola e hijos, de San Salvador, Re¡:liblica 

de El SalvaJor, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallai1, Agente de MarcH de fábrica y Patentes Je 
Invención, de tate domicilio, 1olicita regiliro esta 
marca de fábrica y comercio: 

• 

para: jabones de tocador y demás artrculo1 com
prendldo1 en la Clase 6, (Detergentes y jabones). 

Oyenae·oposicionea término legal. 
Minlaterlo de Economfa.-Man.gua, D. N , dieci· 

nueve de Julio de mil novecientos 1e1enta.-J. Ben 
dai'la S., Comionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22281-8/U N9 938643-CI: 19.00 
Syntcx Corporatión, de Panamá, Repliblica de Pa· 

namá mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marcu de fábrica y Patenlet de Inven
ción, de este domicilio, 101iclta registro cata Marca 
de fábrica y Comercio: 

para: Toda clase de productos medicinales y 
farmacéuticoa, Claae 9, (Productos medicinales y 
farmaceutlco1). 

Oyense opo1lcionea término legal. 
Minl1terlo de Economra.-Managua, D.N., quince 

de Julio de mil novecientos 1eaenta. - J. Bendafta 
~ .. Comilionado de fatente1 de Nicaragn1, 3 2 

N9 22284- B/U Ng 987984-<J 16.00 
Am•rlc1n Cyanamld Company, de New Vorb, E1· 

fados Unidos de América, mediante 11p9derado 
Henry Caldera Pallaia, Aizente de Marcas de fá· 
brlca y Patentes de Invención. de este domicilio,ªº' 
licita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

r ·~ 

ce~ 
'--

para: Todo1 los productos comprendidos en la 
Cla1e 9, (Productos medicinalea y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N, calor· 

ce de Julio de mil novrcientos 1e1enta.-J. Benda
ila S., Comisionado de Patentt'1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 22279-8/U N6 980024 - <J 13.40 
S. l'y\. Ediaión Chemiral Company, lnc., de Chica· 

izo, Estado de lllinoia, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita regiatro esta Marca de fá· 
brlca y Comercio: 

~ermassa~e 
para: Lociones medicadas para la piel y demás 

productos 1imilares comprendidos en la Claae 9, 
(Productos medicinales y farmacéutlcoa). 

Oycnae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., cator

ce de Julio de mil ·novecientos seaenta.-J. Beoda· 
i'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22821-B/U N9 03?.496-* 15.00 
Crown Zellerbach Corporatlón, de San francl•· 

co, Estado de Calitornla, Estados Unidos de Améri
ca, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de laven· 
ción de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: . , 

para: Papel, papel de envolver, papel Usu, papel 
de imprimir, sacos de papel, láminas de papel y pa
pel engomado (papel que tiene una goma adhesiva 
pue1t11 en el mismo), papeles cubiertos para libros, 
papel brillante, papel impreso, papel tisu hiitlénico 
para el tocador, papel tlsu para la casa, papel ence· 
rado y tohallas de papel, clase 40, (papel y artículo• 
de eacritorio). 

Oyense oposicionea término legal. 
Mini1terlo de Economía. - Managua, D. N., trece 

de Julio de mil noveciento1 aesenta.-Julián Ben.· 
dafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

~
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SECCION JUDICIAL 
1 

eatc Departamento, limitada: Oriente, Ninfa Arró
ll¡a; Poniente, Concepción Arróliga; Norte, Euge

----=-==-==-===-==--=---==--...... nio Lang; Sur, juan Pablo Angulo. 
Avalúo: Un Mil Córdobas, REMATES 

N9 23151-B/U N9 044365- 4 1120 Ejecuta: Concepción Arróliga a Emilio Arróliga. 
Oyensc po1tura1 legale1. 
juzgado Local.-Boaco, veintiuno de Septiembre 

de mil novecientos sesenta.-Nic11lo Montlcl L, 
Srio. 

3 2 

Diez mailana próximo ocho de Octubre, subaata
ráac local este juzgado finca rústica denominada 
•Villanucva., ubicada comarca Boaco viejo, jurl1-
dicción este Departamento, de cincuenta manzanas 
de extensión auperflcial, cercada en sus contornos 
con tres hilos de alambre, veinte manzan11 empa1-
tada1 con zacate de jaraguá, do1 de cbagüitc, trc1- N9 23220-B/U N9 -4 10.60 
ciento• árboles de hcnequen, doa manzanas de ca- Once Y media de la mailana quince Octubre próxl· 
fé, veinte árbole1 de naranjas, una casa de tejas, mo, aubastarbc local este Juzgado siguientes prc
maderas de canto de ocho varas de largo, por cinco dios: •)-urbano, casa y 1olar ubicados barrio San 
de ancho, forrada con tabla1, de cuatro corredores Scb111tlán cata ciudad, primera avenida oriental, 
y una cocina, limitada ad: oriente, propiedad de casa ~on ~aredcs de taquezal, madera labrada, techo 
Policarpo Suizo; poniente, cerro Je •La Vieja•; de t~Jll, lmdantc: oriente, heredero• Juan l¡lealae; 
norte, propiedad de julián Suazo; y sur, la de Ab· poniente, Catarino Santana; norte, herederos Mar(a 
salón Barquero, camino real de Hoaco Viejo a Tie-. Rulz; Y sur, c11lc cnmcdl~, ber~deroa Pro flore1; 
rra Amarilla en medio. b)-huerta agricultura u~1cado 11t10 San Migucllto, 

dicciaei1 manzana• extcn11ón, cercada con alambre, 
Ejecuta: Dolores Lópcz vi~a de Oarcra a Santos hay cua, limita: oriente, camino cnmcdio, loa fea. 

García ~ópcz. . za; poniente, sitio San Miguelilo, de Juanlta de 
Avaluo: Quanicntos Cór<fobas. Quiiloncz; norte, Arturo Penado; y sur, San Miguc-
Oyense posturas término legal. lito; c)-hncrta agrlcola dos manzanas extensión, 
Secretarla Juzgado Local Civil.- Boaco, veintltrcs contigua a la an terlor, mismo sitio, cercada con 

de Septiembre de mil novecientos 1escnta.-Nica1lo alambre de pú11. lindante: oriente, Luis lcaza; po
Montlel, Secretario. 3 3 nlcntc, San Mlguelito; norte, Luis lcaza; y sur, 

huerta anterior. 

N9 23211-B/U N9 044391- <J 12.60 
Diez m1i'lana veinticuatro de octubre corriente 

ailo, 1ub11taráac, local cite juzgado, predio urbano 
altuado e1ta ciudad, compue1to de un lote de terre
no que mide setenta y dos var11y veintiuna centé1l
ma de frente, de norte a sur, 1obre la vigésima Ave
nida Sur-Oeste, por treinta varas de fondo, de oriente 
a poniente, aca una área de doa mil ciento aeacntiseis 
vuas cuadradas y treinta centé1ima1 ubicado en cata 
ciudad, dentro de 101 linderos 1iguicnte1: Norte, 
predio1de jo1é Dolorca Oarda Ro11lea, Carlos San· 
to1 f1jardo y Vilma Oaray; Sur, los prometido• 
vender a Cayetano Outlérrez M.,juan Rubén Núi'lcz 
y ju1n11 de Palacio1, Décima Sexta Calle Sur, Ocatc 
de por medio¡ Este, el de Carlo1 Santos fajardo, 
Virgllio Paniagua y otros, Vigésima avenida Sur
oeste de por medio y Oc1te, el prometido vender al 
Pre1bltero Donaldo Chávez y resto de la manzana 
dieciocho del 1eilor Guillermo Chávez, inscrito en 
el Registro Público de cite Departamento con el 
número 32682, Tomo CDXLlll, follo 260 y Tomo 
DXJI, folio 183, 11iento 3, por el precio de Veinti
cinco Mil Córdob11. 

Vendese ejecución Ismael Solórzano contra Oul
llermo Chávez Núi\ez 1uma de Córdob11. 

Dado en el ju:zgado lo. Civil del Distrito. - "-\a
nagua, veintitrés de Septiembre de mil novcciento1 
1eaenla.-La1 diez de la mañ1na.- O. Carra1quilla. 
-C. Reyes O., Srio. · 

3 2 

N9 23264-B/U N9 044419-<J 6.50 
Once de la m1ilana diez Octubre ailo corriente, 

1ub11tará1c finca 1ú1tica cuarent1 manzanas, 1itll 
comarca El Congo, ésta jurisdicción, limitada: o
riente, Adán Mora y otro¡ poniente, Adán Mora; 
norte; IHÍll Dlaz¡ 1ur1 Cecili1 de fargu. 

Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Ejecut1: Cecilia de fara;as a Alejaadro farga1, 
Oyensc po1tur11 lrgale1. 
Juzgado Loe1l.- Boaco, veintisiete Septiembre 

mil noveciento1 sescnta.-Nlca1lo Montiel L., Srio. 
3 2 

N9 232t5-B/U N9 044419-4 6.50 

Ejecuta:• Mario Lanzu Salorio y Cora Salorlo 
Baltodano a franci1co Quiilonez. 

Base posturas: Veiote Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Di1trito,--León 1 veinte de 

Septiembre de mil noveciento1 se1cnta.-Teatado1-
camino cnmcdio-1iete-no valcn.-R. 01car San• 
tos, Secretarlo. 

3 1 

Ns> 23220-B/U N9 014431.,. <J 6.80 
Diez y treinta minuto• mailana veintiuno Octubre 

corriente ailo, local este Juzgado 1ub11taráse predio 
urbano cantón jalteva eat1 ciudad, lindando: orlen. 
te, Unula ArClya¡ poniente, juan Lugo Nicaragua, 
calle enmedlo; norte, Ro1alfa Urblna; 1ur, Benito 
Outiérrez. 

Ejecución: Julio Loo Oonzález contra Carlo1 
Manuel Lacayo. 

Bue remate: Do1 terceraa partea Veintltre1 Mil 
Treaciento1 Treinta y Cuatro Córdobas. 

Oyense po1tura1. 
juzgado Civil Distrito.-Oranada, dleci1iete Sep

tiembre mil novecientos 1e1enta.-Edmundo Matua 
M., Secretarlo. 

3 1 

El dla domingo 9 de Octubre de 1960, a lu 8 
a.m., en la Sala de Remates de esta Agencia y de 
conformidad con loa articulo• 12 y 13 de nueatra Ley 
Orgánica, se rematarán en el mejor po1tor 111 pren· 
d11 de plazo vencido detallad11 a contin1111clón, 
cuyo• duei101 no 111 hubieren refrendado o cancela
do en tiempo. 

Las per1onas que quieran hacer po1tura1 en cata 
Subasta, pueden pre1entar1e y 1erán oída1 confor
me a derecho. 
Np de la 

Boleta 
DescripcitJn de 
las prendas 

57420 

57423 
57431 
57434 
58435 
57436 
57437 

1 Cadena 1in dije, 2 anillo• de oro 
9gra 

1 Anillo de oro 4 gu 
1 Anillo de oro 3 1/2 gr1 
1 Cordón 1ln dije de oro 5 1/2 gr1 
1 Anillo, 1 dije de oro 6 gn 
2 Anllloa de oro 6 gr1 

Base dll 
Remate 

<J 48.65 
16.()8 
13.00 
34.75 
34.75 
27.80 

Ocho autemerldianu, diez octubre ailo corriente, su· 
ba1taráac finu rúallca cien m1nzaqa1, cata comarca , 57438 
Tolinapa, •itio El Pochote, juri1dlcción Camoapa, 57447 

1 Anillo, 1 par de chongoa de oro 
4 gra 

1 Pul.era No. 8 de oro 10 gr1 
1 ~rdón 'ºn dije de oro 9 1/2 ¡n 

27.80 
69.50 
34.75 

,-
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Np de la 
Boleta 

Dtscripcidn dt 
las prtndas 

Base dtl Np tú la Descrlpci<Jn de 
las prendas 

574~ 

57494 

57501 
57508 
57518 
57519 
57520 

57521 

57537 
57544 

57547 

57548 
57549 
57550 

57553 

57554 
57556 
57557 

57572 
57()(10 
57601 

57606 
57617 

57625 
57632 

57641 

576S2 
57654 
57656 

57661 
5766.! 

57666 

57668 

57675 
57682 
57709 
57711 
57755 

51750 
57764 
57776 

57789 

57705 
57805 
57817 

57858 
57860 

57861 
57878 

57Q03 
57918 
57926 
579l8 
57948 
57950 

Remate Boleta 
1 Cordón con dije, 1 

16 gr1 
1 Cadena con dije, 

oro 5~grs 

anillo de oro 

1 medalla de 

1 Par de argollas de oro 4 gn 
J Esclava, J anillo de oro O gn 
1 Pulsera de oro 15 gr1 
2 Cadenas diat. de oro O gr1 
l Aaillo, l cadena 1ln dije de oro 

4 gn 
1 Ca<lena con medalla de oro 6 

gr1 
J Cadena de oro 4 1/2 gr1 
t Cadrna con dije, 2 anillos de 

oro 8 l/J. grs 
1 Par de argollH, 1 anillo de oro 

9 lj2gr1 

ci 

2 Anillo• dist. de oro 7 gr1 
1 Cordón con dije de oro 6 gra · ---
1 Cadena con m1d11la de oro 13 

gr1 
1 Cordón sin dije, J par de chon-

go1, 1 anillo de oro 14 gr1 
1 t::adava de oro 4 gra 
1 Cadena sin dije de oro 8 1/2 gr1 
J Cadena con dije, 1 anillo de 

oro 9 1/2 gr1 
3 Anillos de oro 9 l[rl 
l Cordón con dije de oro 9 gr1 • 
J Pulsera de eallbonea, 1 anillo 

de oro 34 gra 
t Cadena sin dije de oro JO gra 
1 Cadena sin dije, dos ani1101 de 

oro 6grs 
t Cordón con dije de oro 6 gn 
1 f1clava No. 8, 2 anillos de oro 7 

grs 
1 Cadena con dije de oro 4 1/2 

grs 
1 Anillo de oro 6 1/2 gr1 
2 Cadenas con djju de oro 5 gn 
1 Cadena con dije, 1 esclava de 

oro 5 grs 
1 Pulsera de oro O grs 
1 Cordón con dije de medalla de 

oro 8 grs 
1 Cadena con dije de medalla de 

oro 17 gr1 
1 Anillo, 1 par de chapas de oro 

6 grs 
l Anillo de oro 10 1/2 gr1 
1 Cadena con dije de oro 6 lf2 grs 
1 Revólver marca e W. S.• 
1 Dije, 2 anillos de oro 6 gr1 
1 Par de argollH de oro 5 1/2 

gra 
1 Cadena sin dije de oro 8 grs 
3 Anillos de oro 4 grt 
1 Cadena con dije de oro 2 1/2 

¡¡:rs 
Esclava de eslabone. de oro 8 
1/2 gra 

l Pulsera No. 8 de oro 8 grs 
1 Anillo de oro 13 1/2 gr1 
1 Cordón con dije de oro 15 1/2 

gra 
2 Anillos de oro 3 1/2 gr• 
1 Cadena con medalla de oro 10 

gr1 
1 Anillo de oro 7 gra 
1 Cadena con dije de oro 6 1/2 

grs 
1 Par de chongos de oro 2 1/2 gra 
1 Cadena con dije de oro 6 grs 
: Anil:o, 1 dije de oro 3 grs 
1 Cadena con dije de oro 6 grs 
1 Pulsera de oro 15 gr11 
1 l.ordón con dije de oro 17 gr1 

57952 
07.30 57975 

27.80 
13.70 
41.10 
8220 
54.80 

20.55 

34.25 
27.40 

57998 
~8017 
58021 
58022 

58054 
58068 
58078 
5808J 
58094 

54 80 58!04 

.41.10 58111 
34.25 
41.10 ~127 

58133 
68 50 58142 

68.50 58144 
20.55 
54.80 58158 

58161 
54 80 58168 
41.10 5!H76 
61.75 58170 

58180 
164 40 58215 
54 80 58217 

58223 
27.40 58229 
41.10 

58232 
34.25 58243 

58248 
27.40 

1 Par de plancha• de hierro 
1 Cadena con dije de oro 5 1/2 

gr1 
1 Anillo, 1 medalla de oro 20 gn 
1 E1cl11va de oro 10 gr1 
1 Pulsera No. S de oro 9 gn 
1 Par de argol1111 1 anillo de oro 

6 1/2 grl 
2 Anillos de oro 4 gr• 
1 Anillo de oro O gr• 
1 Pulsera No. 8 de oro 8 1/2 gr1 
1 Cordón con dije de oro 8 gr1 
1 Cordón con dije, 1 par de argo

llas de oro 1 O gn 
1 Cadena con dije de medalla de 

oro 6 gra 
1 Par de 1rgoll11, 3 anillos de oro 

8 1/2 ¡r1 
1 Anillo de oro 4 gn 
1 Anillo de oro 5 gr• 
1 Par de argollat, 2 anillo• de oro 

6 gr1 
1 Par de argollas, 1 anillo de oro 

6 1/2 gr1 
1 Anlllo de oro 3 gra 
1 Cadena con dije de oro 4 gn 
1 Cadena con dije de oro 7 1/2 gn 
1 Cadena con dije de oro 3 gr1 
2 Anillo• de oro 4 gn 
l Pulsera coa dije de oro 131 /2 grs 
1 Pulsera, 1 anillo de oro 5 1/2 gr• 
1 Esclava, 1 anillo de oro ó 1/2 gra 
1 Cadena con dije de oro 4 grs 
1 Cadena con dije, 1 anillo de oro 

5 1/2 gu 
2 Cadenat de oro 8 gr1 
1 Cadena con dije de oro 6 12 gn 
1 Cadena con dije de medalla de 

oro 6 gr1 
34.25 58429 1 
27 .40 58256 1 

Par de argolla• de oro 4 1/2 gu 
flclava No. 8 de oro 18 1/2 grs 
Pulsera de e1labones1 1 trozo de 
cadena de oro 4 gr1 

58276 1 
20.25 
54.80 58278 

58296 
54.80 58330 

19.60 58337 
58340 

27.40 
34.25 58t58 
47.95 58360 

411.00 ~365 
27.40 

58397 
20.55 58J70 
27.40 
16.44 58301 

10.96 58303 
58397 

27.40 58401 
54.t!O 58434 
34.25 

82.20 
16.44 

54.80 
27.40 

58436 
58448 
58456 
58459 
58477 

58486 
27·40 58496 8.22 
27.40 
1 i.70 58501 
27.401 
54.80 . 58502 
68.50 54058 

2 Pare1 de argollaa de oro 6 gn 
1 Anillo de oro 6 1/2 gr1 
1 Cadena con dije de guarda-pelo 

de oro 15 gr1 
2 Serruchos, 2 toneleras 
1 Cadena con dije de medalla, 1 

anillo de oro 7 1/2 gn 
2 Anillos de oro 6 1/2 gr1 
1 Cadena de oro 9 1/2 gr1 
1 Cadena 1in dije, 1 par de argollas 

de oro 5 gn 
1 Cordón ain dije de oro 7 gra 
1 Cadena No. 8 sin dije de oro 14 

1/2 gn 
1 Cadena con dije de oro 18 1/2 

grs 
1 Rifle cal. 22 
1 Cordón 1ln dije de oro 11 gr1 
1 Esclava, 1 anillo de oro 17 gr1 
1 Cadena con dije, 1 par de cha-

pH, 1 anillo de oro 6 grs 
1 Alllo de oro 9 gr1 
2 Anillos de oro 9 gr1 
2 Anillos de oro 7 grs 
1 Cadena 1ln dije de oro 9 gr• 
1 Anillo, 1 eclava, 1 cordón con 

dije de oro 47 1/2 gra 
2 anillos de oro 11.1 gn 
1 C1dena con dije, 1 par de chon· 

go1 de oro 6 1/2 grs 
1 Cadena 1in dije, 2 anillo1 .te oro 

5 1/2 grs 
2 Cadenu dl1t. de oro 5 1/2 g11 
1 Cordón con dije de uru 6 .:r• 

Base dd 
Rtmatt 

ci 5.48 

20.25 
13500 
27.00 
27.00 

16.20 

noo 
27.00 

54.00 

27.00 

27.00. 
16,20 
20.25 

2700 

27.00 
13.50 
13.50 
27.00 
10.70 
16.20 
40.56 
20.25 
20.25 
16.20 

20.25 
27.00 
27.00 

27.00 
20.25 
54.00 

1620 
27.00 
26.60 

66.50 
19.95 

33.25 
26.60 
39.90 

26.60 
33.25 

66.50 

32.25 
lOfl.40 
53.20 
6650 

26.60 
39.90 
3990 
31.25 
30.90 

266.CO 
39.90 

26.60 

19.95 
19.95 
26.60 

(. 
.. : .. 

·:-·-

... ,·~~1,~!:~:}, 
\~:~ 

~":· ~ 

www.enriquebolanos.org


1 •· 

~· 

'· 

...... 
~ , 
'· ., 

~
l~. • 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 2087 

Np d1 la 
Boleta 

Descripcit1n de 
las prendas 

58509 1 Anillo, 1 par de mancuernill11, 1 

Bas1 del 
R. e mate 

botón de cuello de oro 5 1/2 gr!I es 19.95 
58513 2 Anillo• de oro 6 1/2 gra 26.60 
58519 1 Cadena sin dije, 1 anillo de oro 

8 1/2 grs 
58526 
58528 
58541 
5e547 

58551 
58554 

58561 
58567 

58568 
58569 
58574 
58575 

58576 
58579 

58580 

58584 

58585 
58586 
58587 

58591 
58593 
5S594 
58596 
58599 

Cordón con dije de oro 12 gr• 
1 Par de planchas de hierro 
1 Cadena 1in dije de oro 9 grs 
1 Cadena con dije de medalla de 

oro 1 gra 
Anillo dt' oro 1 gu 
Cadena No. 8 sin dije, 1 par de 
de argollas de oro 16 1/2 gr• 
Anillo de oro 3 ~n 
Cadena con dije, 1 anillo, 1 par 
de chongo• de oro 10 gn 

1 Cadena con dije de oro 6 gr• 
1 Pul.era No. 8 de oro 3 grs 
1 Cordón con dije de oro 6 gn 
1 Par de chongos, 1 par de pataco· 

ne1, 1 anillo de oro 6 gra 
Puliera con dije de oro 9 gra 
Cadena con dije de crucifijo, 1 
anillo de oro 12 1/2 gn 
Puliera No. 8, 1 medalla de oro 
20 1/2 RU 
Pul1era con dije de mon.eda de 
oro 25 gr1 
Cadena 1in dije de oro 4 gr1 
Cadena con dije de oro 3 gr1 
Par de chongos, 1 esclava de o
ro 3 1/2 gr1 

2 Anilo1 de oro 6 gn 
1 Dije, 1 anillo de oro 6 1/2 grs 
2 Anillo1 de oro 5 gn 
1 Cadena con dije de oro 6 grs 
1 Cadena con dije, 1 anillo de oro 

9 1/2 gra 
58600 1 Cordón con dije de oro 12 1/2 

58605 
58608 
58614 
58616 
58619 
58624 

58628 

58629 
58635 
58636 

gr1 . 
1 Cadena con dije de oro 5 1/2 gr1 
1 Anillo de oro 5 1/2 grs 
1 Cadena con dije de oro 5 1/2 gr1 
2 Esclavas, 1 anillo de oro 10 gra 
1 Cadena sin dije de oro 8 1/2 gr• 
1 Cadena con dije, 1 pulsera, 1 ani· 

llo de oro 11 gra 
Cordón con dije de medalla de 
oro 8 gr• 

2 Cadcn11 1 1 anillo de oro 9 gn 
1 E1clava de oro 1 1/2 gr1 
1 Cadena con dije de crucifijo, 1 

par de chapas de oro 8 grs 
58b43 1 Pulaera con dije, 1 corazón, 1 

anillo de oro 5 gr• 
58644 1 Cadena con medalla, 1 trozo de 

corllón, J Pulsera No. 8 1in dije 

33.25 
3l.25 
532 

39.90 

2660 
3990 

79.80 
10.64 

46.55 
26.00 
13.30 
26.60 

2660 
39.90 

66.50 

66.50 

66.50 
66.50 
13.30 

J0.64 
26.60 
26.60 
19 95 
2660 

39.90 

66.50 
19.95 
10.64 
26.60 
53.20 
33.25 

46.55 

33.25 
39.90 
32.75 

32.75 

19.65 

de or~ 32 grs 196.50 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

Chinandega. 
2 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 23082-B/U N9 009138-tP 5.64 

Elíseo Moralea, 1oijcita Título Supletorio ca11 y 
aolar Subtiava, León, lindante1: oriente, Liberata 
Ramo1; poniente, Simona Oómez¡ norte, Pedro flo· 
rce¡ 1ur, mediando calle, heredero• de Pedro Can. 
tillo y Elia Morales. 

lntercaado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, diecinueve Agosto 

mil noveclentoa 1e1enta.-J. R. Sabodo E., Srlo. 
' 3 3 

No 21081-8/U N9 979117-4 11.32 
El seilÓr jo1é María Pinell, 101icita Tttulo Suple

torio de una casa y aolar en e1t• Villa~ de capaci
dad, oriente, veinte y tres var11 y media; occ!den
te, veinte y cuatro varu y media; norte, tremta y 
una varas¡ aur, treinta y tre1 varas y media¡ dentro 
del 1olar tiene conslrufdo dDa cua de habitación 
que mide ocho varu de largo, por cinco y media de 
ancho y una mediagua que 1irve de coalna, en el 
cxtrrmo oriente de cuatro varas de largo, por tres Y 
media de ancho y un pozo de agua potable y la ca
sa parada aobre horcones y de taquezal, 111 paredc1 
de barro y poste con tabla, dentro de 109 11iguiente1 
linderos: oriente, casa y aolar de Mufa Torres; 
occidente, Carretera lnteramericana; norte, calle 
enmedio¡ 1ur, casa de Angela Lira. 

Todo valorado en: Doscientos Córdobas 
Se hace saber a quien 1e crea con derecho, 1c 

oponga en tiempo. 
Dado en el Juzgado de la Villa de Condega, • 111 

ocho de la mañana del dia treinta y uno de Ago1to 
de mil novcclento1 sesenta.-Carlos A. Talavera.
Marlll Oralia Aaencto, Srio. 

3 3 

No 23C80-B/U N9 979116-, 9.28 
Don Énoc Oonzález, mayor de edad, casado Y del 

domicilio de Condega, 101lclta Titulo Supletorio de 
un pre:llo urbano ubicado en la parte norte de e.ta 
Villa, de un solar cercado con madera en d.>nde tie · 
ne una casa en sancos que miJe ocho varaa de lar· 
11:0 por 1ei1 de ancho cun un corredor al lado Nor· 
te con 101 lindero• 11iguiente1: Oriente 1olar y casa 
d~ Su11na de Moneado Clllle en medio. Occidente 
predio de Benito Ortez hoy de francisco Zavala, 
Norte predio de Benito Ortez y Sur casa y solar de 
Matilde Altamlrano Calle comedio. Se hace 11bcr 
a quien pretenda derecho se oponga en el término 
legal. Dado en el Juzgado Local Civil de la Villa 
de Condega a lu diez y media de la mailana del 
dfa do1 de Septiembre de mil novecientos se1cnta.
Carlo1 A. Talavera.-María Oralia Asccnclo, Srio. 

3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 23229-B/U N9 044402-, 8.60 

Manuel Adán Rugama Castillo. mayor de edad, 
casado Médico y Cirujano y de cite domicilio, so
licita v~nta de una finca terreno ejidal compuesta 
de cien var11 de ancho, con cincuenta y cuatro va
r11 de largo, con loa aiguientes linde.ros: º!ienlc, 
Vital y jesús Urbina, camino en medio¡ occidente, 
Rafael Antonio Prado y Cruz Cuarezma; norte, con 
Domingo Cuarezma¡ y 1u11 con terreno de Josefa 
Pavón. Esta finca está situada en el lugar llamado 
cEI Pie del Gigante• de esta jurisdicción. · 

Quien tuviere derecho, opóngase término leg~I. 
Caio en el Ministerio del Distrito, a los velnlltre1 

dla1 del mea de Septiembre de mil novecientos sc-
aenta.-G. quko1ky, Ministro del Distrito Nacio
nal.-S. Moralu, Of. Mayor. 

3 1 

N9 23233-B/U. Ni;> 04_4398-4 .1~.00. 
Sil\ io Morales, Oficial Mayor del M1m1ter10 del 

DI 1trlto Nacional, certifica el cartel que íntegra y 
literalmente dice: cCartel.-René Horvilleur, mayor 
de edad, caaado, Ingeniero y de este domicilio, so
licita venta lote terreno ejidal como de trece man
zanu denominado cEI Higucro•, 1ituado en juris· 
dicciÓn de Las Nubes de cate Departamento, limita 
do: oriente, finca de 101 herederos de don Angel 
Callgarl1; poniente y norte, con la Testamentaria 
del 1cfior Manuel Zamora; y 1ur, con las de Napo
león Miranda y Jullán Ocampo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Pálacio del Ayuntamiento, a los once· 

dl11 del mes de Junio de mil novecientos cincuenta 
y 1ietc.-O. R11ko1ky, Mini1tro del Distrito Nacio-
11al.-S. MoralCI, Of. Mayor•. 

• 
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E1 :tonforme con su original y a solicitud de parte 
lnteruada, libro la paesente Certificación, a los 
velntlan días del mes de Septiembre de mil nove
clento1 sesenta.-S, Morales, Of. Mayor. 

3 1 

N9 23221-B/U N9 870376-4 8.28 
Rafael Antonio Carazo, aoliclta este Municipio 

donación do1 lotea terrenos punto cOjoche. sitio 
cOloesh comunal; primer lote cfl Castillo>, com· 
pue1to ocho manzanas cultivadaa con guineos, café, 
árboles frutale•, zacate arfiflcial, una casa habita
ción, uto1 lindero1: oriente, propiedad Víctor 
Bertrand; occidente, Antonio Sinchez; uorte, An
tonio Sánchez; sur, propiedad Vfctor Bertrand. 
Cercada con alambre; segundo lote-•flor Blanca•, 
compuesta cinco manzanas, cultivadas café, gui
neos, árboles frutales, cercada piil.ueia, madera, es
to• llndero1: oriente, propiedad Pantaleón Outié
rrez; occidente, propiedad Antonio Sánchez; norte, 
propiedad Carmen Moreno; sur, propiedad Panta
león Outiérrez. 

Quien crease con derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Munlcipal.-San Lucas, diecisiete 

Septiembre mil novecientos 1esenta.-feliciano Be· 
tanco, Alcalde Municipal. 

3 1 

No 23187-8/U N9 044386-CS 9.00 
EmiliÍ Stadthagen de Mejia, mayor de edad, ca-

11da, de oficios doméstleo1 y de este domicilio, 
1ollclta la venia de un lote de terreno ejidal sltuo· 
do en la comarca de Santo Domingo de esta juris
dicción, que tiene una cabida de tres m•nzanas, 
comprendido dentro de 101 siguientes lindero;: nor· 
te, con la carretera pavimentada que va a M •saya; 
aur, propiedad de Pctronila Vanegu; oriente, ca
llejón privado comedio, finca de Julio Ramfrez y la 
de fateban Pérez; y occidente, resto de la m1pie
dad de donde fué desmembrada la finca de la se
llora Stadthagen de Mejía. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, a loa vein· 

te dl11 dl!I me1 d1 Septiembre de mil noveciento1 
1e1enta.-O. Raskosky, Miuistro del Di1trito Na
clonal.-S. Moralea, Of. Mayor, 
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N9 23199-8/U N9 026992-11: 7.70 
S1úl Blandón Zeledón, mayor de edad, casado, 

albail.il, este domicillo, solicita donación solar Mu
nicipal ubicado cantón sur esta cludod, cuyu mc
dldH y linderos son: oriente, veinticinco varas, 
calle enmedlo, solar de Antonio jarquín; occidente, 
diez varas, rlo comedio, propiedad de Zacarías 
Blandón; norte; treintlcinco varas, propiedad de :Za· 
carlas Blandón; 1ur, trelnticinco varas, propie:iad 
de Cario• Blandón Cruz. Contiene casa habitación 
de catorce por nueve varas. 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for
ma legales. 

Dado en Alcaldla Munlclpal.-Jinotega, ocho Sep· 
üembre de mil noveclento1 sesenta.-A. López Z. 
-S. jarpuln 8., Srlo. 

El conforme.-S. Jarqliín B., Srio. 
3 1 

N9 23200-'B/U N9 964981-4 4.BO 
Máximo Polanco López; 1ollclta donación solar 

rural dos y media manuna: Oriente y 1ur, alam
brado Lola Matamoros; occidente y norte, predio 
Canuto Mátu1. 

Quien tenga derecho, opónga•e legalmente. 
Alcaldla Municipal.-Telpaneca, veintinueve Ju

lio mil noveciento1 1e.enta,-f. Valladaru.-M. 
V1rga11 Sr10. 

E1 conforme:-M. Varg11, Srlo. 
1 

Declaratorias de Herederos 
Nó 23227-B/U N9 038099 ~ 2.46 
Maria Luisa Estrada viuda de Berrfos, so· 

licita decláresela heredera, en derecho, bie · 
nes y acciones de Urbana Valladares, como 
cesionaria derechos de Evangelina y Rafaela 
Mercedes Valladares. 

Interesados opónganse. 
juzg~do Civil Distrito. León, veintidos 

Septiembre mil novecientos sesenta.-J. R. 
Saborío E., Srio. 1 

No. 22242-B/U-038080-~ 5.40 
Teresa Outiérrez Toruno o Toruno Outié· 

tiérrez, solicita dectáresela heredera en dere· 
chas, bienes, y acciones de su madre Marga
rita Outiérrez, unión hermanos: Prudencio, 
Concepción, Casimiro, Venancio y Juana 
Outiérrez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, uno Sep· 

tiembre mil novecientos sesenta.-J. R. Sa· 
borfo E. Srio. 1 

LA GAü~'tA 
DIARIO OPICIA.L Dl!L OOBU!RNO Df NICA.RAOUA 

Se publica todo• 101 dí11, excepto 101 feativo1. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la S111crlpclóa 
Para la R~púbhca: 

Número del día lf 0.20 Por trimeetrc .• 1f 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por 1eme1tre. • e 25.00 
Por mes •••••• e 5.00 Por ali.o. . • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre US$ 6.00 
Por ailo • • . e 11.00 

Por la pabllcaclóa de cll1é11 tres córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 Ja1ercioae1. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelu 
1 demál documento• que ae publiquen de cualquier 
cla1e que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabra• y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez, Por 111 publicaclone1 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlarae a 
cata oficina una copla 1olame11te, con 1u respectiva 
Boleta Uulca. 

Por una página, 1e1enta córdoba1,· 1a primera vez 
lu 1iguiente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo• pagos anter1ore1 1erá11 becbo1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en las demál partes de la República en la• 
Admini1tracio11e1 de Reata1 o Agencias fi1calea, 
11 ae tratara de edicto1, avl101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabr111 y en laa Admini11raclo11e1 
de Rentas ea 101 demá1 c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única d1 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictoa o 
cartelea io1 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publlcactta 
1lempre que la boleta caté de acuerdo coo la Tarlla. 
f.11 otro1 ca101, el Interesado pre1eotará o remitirá & 

Dirección de la cla Oaceta• la publlcactóu que de· 
1ea bacer acompailad,. de la boleta 1espccUva. 
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www.enriquebolanos.org

